
  
 
 
 

 

 

 
 

  

  

 

 

 
 

  

  

  

 
 

 
 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



  
 
 
 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Acatar la Constitución, la Ley, los principios de la función administrativa y los principios 
de la gestión fiscal consagrados en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política, y 
demás normas concordantes y reglamentarias, así como las norma sismo resistente 
colombiana NSR-10 y demás normas relacionadas con la ejecución de obras. 

b) Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo 
con los criterios de calidad exigible y especificaciones mínimas de construcción que 
hacen parte de los términos de referencia, con sujeción al presupuesto estipulado y 
dentro del plazo establecido. 

c) Cumplir con las condiciones técnicas, sociales, jurídicas, económicas, financieras y 
comerciales exigidas en la Convocatoria y consignadas en la propuesta. 

d) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten 
en desarrollo del CONTRATO. 

e) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del CONTRATO se le impartan por 
parte de la INTERVENTORÍA y de LA CONTRATANTE y suscribir las actas que en 
desarrollo del CONTRATO sean indispensables y todas aquellas que tengan la 
justificación técnica, jurídica o administrativa necesaria. 

f) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas pre contractuales, y contractuales, 
evitando dilaciones o cualquier otra situación que obstruya la normal ejecución del 
CONTRATO. 

g) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de hacer u omitir algún hecho. 

h) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del CONTRATO. 



  
 
 
 

 

i) Radicar las facturas de cobro por los productos o trabajos ejecutados de acuerdo con 
los procedimientos señalados por Findeter o por lo establecido en el Manual Operativo 
del Patrimonio Autónomo. 

 

 
k) Constituir a su costa y a nombre de quien la entidad competente indique, las pólizas 

requeridas para la ejecución de cruces viales, férreos, de cuerpos de agua y/o demás 
requeridos dentro del alcance del CONTRATO. (si aplica). 

l) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 
urbanismo, seguridad industrial e higiene que para el efecto disponga la Corporación 
Autónoma Regional, el Departamento o Municipio según corresponda. 

m) Instalar y disponer del equipo necesario para la ejecución del CONTRATO, desde el 
momento en que el INTERVENTOR lo disponga.  

n) Ejecutar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles 
no sólo con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones legales, 
las normas especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos 
específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. La no 
observancia a los preceptos anteriores será de responsabilidad del CONTRATISTA, y 
el INTERVENTOR por esta causa podrá ordenar la modificación de los procedimientos 
o la suspensión de los trabajos.  

o) Garantizar a la CONTRATANTE que cumplirá a cabalidad con los requerimientos 
ambientales legales vigentes, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño 
o perjuicio a IDARTES o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por 
este concepto imponga la Autoridad Ambiental se pagarán directamente por EL 
CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que le sea 
compensado del saldo insoluto del valor del contrato. 

 

 
q) Cumplir con todas las disposiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud 

ocupacional vigentes en el país.  
r) Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del 

CONTRATO. 
 

 
 

 
 

 
v) Asumir el valor adicional del CONTRATO DE INTERVENTORÍA cuando la mayor 

permanencia sea imputable al CONTRATISTA DE OBRA. 



  
 
 
 

 

Nota: Si, por circunstancias imputables al CONTRATISTA o cuyo riesgo de concreción fue 
asumido por éste, resulta necesario la prórroga del plazo para la ejecución del contrato 
en cualquiera de sus etapas, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor 
del contrato de INTERVENTORÍA, la contratante descontará dicho valor de las sumas 
que a EL CONTRATISTA se le adeuden, en caso tal de que no sea posible efectuar 
dicho descuento, la contratante podrá reclamarlo judicialmente. De tal descuento se 
deberá dejar constancia en el documento de prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de la 
exigibilidad o efectividad de la cláusula penal y/o de las acciones que pueda iniciar la 
contratante para obtener la indemnización de los perjuicios adicionales que tales 
circunstancias le generen. 

w)  Utilizar la información entregada por Findeter o LA CONTRATANTE y El IDARTES 
estrictamente para el proyecto asignado en desarrollo del presente contrato y no hacer 
uso de ella en otros proyectos ni permitir su copia a terceros. 

x) Estructurar y mantener el equipo de trabajo propuesto por el término de ejecución del 
contrato y disponer de los medios físicos y administrativos que permitan cumplir con 
las obligaciones contractuales.  

y) Participar a través del representante legal o director del Proyecto en el comité de 
seguimiento o comités de obra a los cuales podrá asistir IDARTES, FINDETER y 
demás entidades involucradas en el desarrollo del Proyecto. Los comités de 
seguimiento son reuniones en las que se revisarán las actas de las reuniones 
anteriores, con el fin de comprobar el avance de todos los acuerdos establecidos 
además de realizar una revisión del estado actual del proyecto (en cualquiera de sus 
etapas), en dicho comité se pueden establecer compromisos, requerimientos, 
solicitudes de gestión, inconvenientes presentados, entre otros; en pro de cumplir con 
el objeto de esta convocatoria en los términos establecidos.  Los comités deben 
realizarse semanalmente y dejar registro de los mismos conforme a los formatos que 
LA CONTRATANTE indique para ello. 

z) Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en el contrato.  

aa) Participar y apoyar a la CONTRATANTE, FINDETER y Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES)en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del contrato.  

bb) Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del contrato.  

cc) Apoyar a la CONTRATANTE, FINDETER, y El Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
en el suministro y respuesta de la información correspondiente ante cualquier 
requerimiento de los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.  

dd) Utilizar la imagen de FINDETER y El Instituto Distrital de las Artes (IDARTES), de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por éstos. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

ee) Entregar a LA CONTRATANTE toda la información y los documentos recopilados en 
desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del mismo, de conformidad 
con las normas y disposiciones vigentes 

ff) Velar porque el CONTRATANTE, FINDETER, Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES)y demás involucrados se mantengan indemnes de cualquier reclamación 
de terceras personas, subcontratistas, proveedores y demás servicios que de forma 
indirecta hayan sido requeridas para la ejecución del contrato.  



  
 
 
 

 

gg) Solventar a su costa las reclamaciones que en su caso le resulten por daños o 
perjuicios a bienes o propiedades, al personal que se vincule o terceras personas 
derivadas de la ejecución del contrato por acciones u omisiones imputables al 
contratista, sus dependientes subordinados o subcontratistas. 

hh) Presentar un informe final de ejecución que dé cuenta de las actividades realizadas en 
desarrollo del contrato en cada una de sus etapas. 

 
 

 

 
kk) Mantener actualizado el registro en la cámara de comercio del contratista y de sus 

consorciados en caso de conformación conjunta, durante la ejecución del contrato. 
ll) Cuando el termino de duración de la sociedad no contemple el término de liquidación 

del contrato y cinco (5) años más, EL CONTRATISTA se obliga a ampliarlo ante la 
cámara de comercio, para lo cual tendrá un plazo máximo de 30 días hábiles contados 
a partir de la adjudicación de la convocatoria, sin que este trámite sea requisito que 
impida la suscripción del contrato. La misma obligación aplica para el integrante del 
proponente plural persona jurídica. 
 

 
 

 
oo) Dar estricto cumplimiento a los lineamientos de Gestión Social y reputacional, el cual 

hace parte integral de los presentes términos de referencia y del contrato  
pp) Acatar las indicaciones del Interventor durante el desarrollo del contrato y de manera 

general obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
qq) Las demás que, por ley, los Términos de Referencia, del CONTRATO correspondan o 

sean necesarias para el cabal cumplimiento del mismo. 
 

 

a) Verificar junto con el interventor o supervisor, el flujo de inversión del contrato, para lo 
cual deberá suscribirse el acta respectiva, de manera mensual o quincenal. 

b) Realizar mensualmente un análisis del avance financiero del contrato con los debidos 
soportes, a fin de prever, con la suficiente anticipación, eventuales necesidades de 
modificaciones o medidas que LA CONTRATANTE o el contratista deban tomar para 
asegurar el flujo de fondos del contrato 

c) Asumir el pago de impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes, aportes y servicios 
de cualquier género que establezcan las leyes colombianas, departamentales y 
municipales (si aplica) donde se desarrolle el CONTRATO, así como las erogaciones 
necesarias para la ejecución del mismo. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el CONTRATISTA al momento de la presentación de su propuesta 
económica.  



  
 
 
 

 

d) Radicar las facturas correspondientes a las actas de estudios y diseños y de recibo 
parcial de obra. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, deberá 
presentar a la INTERVENTORÍA, el informe o productos que corresponda, así como 
de los comprobantes de afiliación y pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos profesionales) y parafiscales del 
personal destinado a la ejecución del CONTRATO. 

e) Cumplir el estatuto tributario colombiano en su integridad, asumiendo la totalidad de la 
carga tributaria generada con ocasión de la celebración y ejecución del contrato.  

f) Suscribir el Acta de liquidación del contrato, una vez se cumplan todas las obligaciones 
necesarias para tal fin, tales como, la terminación del contrato suscrito por las partes, 
la debida entrega del archivo a FINDETER y la aprobación por parte de la interventoría 
de los documentos de liquidación finales presentados a la terminación del contrato. En 
todo caso el trámite de suscripción de la respectiva acta de liquidación deberá 
corresponder a los procedimientos establecidos por FINDETER y la CONTRATANTE.  

 

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
a) Vincular a la ejecución de la obra, como mínimo en un setenta por ciento (70%) del 

personal de obra no calificado de la región, preferiblemente habitantes de la zona 
beneficiaria donde se está desarrollando el proyecto. En caso de no contar con la 
disponibilidad del personal requerido en la zona beneficiaria, se podrá llevar a cabo su 
contratación con habitantes de las zonas aledañas al proyecto. 

b) El personal calificado del proyecto vinculado por el contratista deberá corresponder 
como mínimo a un cincuenta por ciento (50%) de mujeres. Dicha condición será 
verificada por el Interventor y en los casos en los que se demuestre la imposibilidad de 
cumplimiento de esta condición por circunstancias que afecten la ejecución del 
contrato, la Interventoría deberá evaluar dicha situación y autorizar el ajuste en el 
porcentaje. 

c) Presentar al interventor, en el término de los tres (3) días siguientes a la suscripción 
del contrato, el personal mínimo profesional y técnico exigido para la ejecución del 
contrato en cada una de sus etapas, el cual se encuentra relacionado en el contenido 
del presente documento y de acuerdo con la metodología para cumplir cabalmente el 
contrato. El contratista se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así 
como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del 
contrato sin que ello represente valor adicional alguno a LA CONTRATANTE de lo cual 
se entenderá incluido su costo en la propuesta económica. El personal debe ser el 
mismo hasta su finalización. Si el CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o 
personal propuesto, deberá solicitar por escrito al CONTRATANTE la sustitución de 
dicho profesional o personal, quien deberá tener un perfil igual o superior al que se 
retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de 
INTERVENTORÍA.  

d) Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos 
de orden técnico, legal, administrativo, financiero y contable. 

e) El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del proyecto, a mantener al director 
y demás personal de especialistas aprobados por interventoría. De igual forma los 
especialistas están obligados a realizar el acompañamiento durante l ejecución del 
contrato, en caso de requerir aclaración o ajuste al trabajo técnico realizado por cada 
uno de ellos. 



  
 
 
 

 

f) El Director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del 
CONTRATISTA y para decidir con el Interventor cualquier asunto de orden técnico o 
administrativo en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen 
modificaciones en las condiciones contractuales. 

g) Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo 
del contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que 
aplique según las normas colombianas. 

h) Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales, para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de 
la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con 
las normas y reglamentos que rigen la materia.  

i) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 
personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de 
honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución 
del contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el contratista 
al momento de la presentación de la carta de presentación de la propuesta, quedando 
claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal del CONTRATISTA con 
LA CONTRATANTE.  

j) Observar el desempeño del personal vinculado al proyecto, exigiéndole una dirección 
competente, el cumplimiento de normas de seguridad industrial y de tipo ambiental.  

k) Emplear personal técnico o profesional, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en los términos de referencia y en el contrato respectivo, garantizando que 
se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales para el desarrollo de las 
actividades asignadas.  

l) Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones o por haber suministrado información falsa.  

m) Contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, el valor 
correspondiente a elementos de seguridad industrial, implementación de protocolos de 
bioseguridad (si aplica) y la dotación de su personal. LA CONTRATANTE no hará 
reconocimiento adicional, ni por separado por tales fines y será causal de aplicación 
de las cláusulas previstas por  el incumplimiento en el suministro de los elementos e 
implementación de los protocolos.  

n) Presentar mensualmente al interventor, según sea el caso, las respectivas afiliaciones 
o soportes de pago al sistema de seguridad social integral y ARL de su personal.  

o) Vincular para la ejecución de la obra al menos a un organismo de acción comunal o 
un organismo de economía popular durante toda la ejecución de la obra. 

p) Vincular a la ejecución de la obra como mínimo un cincuenta por ciento (50%) del 
personal de obra calificado de la región, preferiblemente habitantes de la zona 
beneficiaria del proyecto. En caso de no contar con la disponibilidad del personal 
requerido se deberá demostrar la imposibilidad de cumplimiento por circunstancias que 
afecten la ejecución del proyecto, con la finalidad de ajustar dicho porcentaje y/o llevar 
a cabo su contratación con habitantes de las zonas aledañas al proyecto. Para ello 
será la interventoría la encargada de su verificación. 

q) Dar cumplimiento a lo establecido en el acápite de personal mínimo requerido en 
relación con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 



  
 
 
 

 

2.2.1.2.4.2.16 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE 
LA ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO: Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes 
a la suscripción del Contrato, previo a la suscripción del acta de inicio o emisión de la Orden 
de Inicio del Contrato, el Interventor verificará y aprobará el cumplimiento, entre otros, de 
los siguientes requisitos  
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
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a) Acatar la Constitución, la Ley, los principios de la función administrativa y los principios 
de la gestión fiscal consagrados en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política, y 
demás normas concordantes y reglamentarias, así como las norma sismo resistente 
colombiana NSR-10 y demás normas relacionadas con la ejecución de obras. 

b) Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo 
con los criterios de calidad exigible y especificaciones mínimas de construcción que 
hacen parte de los términos de referencia, con sujeción al presupuesto estipulado y 
dentro del plazo establecido. 

c) Cumplir con las condiciones técnicas, sociales, jurídicas, económicas, financieras y 
comerciales exigidas en la Convocatoria y consignadas en la propuesta. 

d) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten 
en desarrollo del CONTRATO. 

e) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del CONTRATO se le impartan por 
parte de la INTERVENTORÍA y de LA CONTRATANTE y suscribir las actas que en 
desarrollo del CONTRATO sean indispensables y todas aquellas que tengan la 
justificación técnica, jurídica o administrativa necesaria. 

f) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas pre contractuales, y contractuales, 
evitando dilaciones o cualquier otra situación que obstruya la normal ejecución del 
CONTRATO. 

g) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de hacer u omitir algún hecho. 

h) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del CONTRATO. 



  
 
 
 

 

i) Radicar las facturas de cobro por los productos o trabajos ejecutados de acuerdo con 
los procedimientos señalados por Findeter o por lo establecido en el Manual Operativo 
del Patrimonio Autónomo. 

 

 
k) Constituir a su costa y a nombre de quien la entidad competente indique, las pólizas 

requeridas para la ejecución de cruces viales, férreos, de cuerpos de agua y/o demás 
requeridos dentro del alcance del CONTRATO. (si aplica). 

l) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 
urbanismo, seguridad industrial e higiene que para el efecto disponga la Corporación 
Autónoma Regional, el Departamento o Municipio según corresponda. 

m) Instalar y disponer del equipo necesario para la ejecución del CONTRATO, desde el 
momento en que el INTERVENTOR lo disponga.  

n) Ejecutar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles 
no sólo con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones legales, 
las normas especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos 
específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. La no 
observancia a los preceptos anteriores será de responsabilidad del CONTRATISTA, y 
el INTERVENTOR por esta causa podrá ordenar la modificación de los procedimientos 
o la suspensión de los trabajos.  

o) Garantizar a la CONTRATANTE que cumplirá a cabalidad con los requerimientos 
ambientales legales vigentes, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño 
o perjuicio a IDARTES o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por 
este concepto imponga la Autoridad Ambiental se pagarán directamente por EL 
CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que le sea 
compensado del saldo insoluto del valor del contrato. 

 

 
q) Cumplir con todas las disposiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud 

ocupacional vigentes en el país.  
r) Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del 

CONTRATO. 
 

 
 

 
 

 
v) Asumir el valor adicional del CONTRATO DE INTERVENTORÍA cuando la mayor 

permanencia sea imputable al CONTRATISTA DE OBRA. 



  
 
 
 

 

Nota: Si, por circunstancias imputables al CONTRATISTA o cuyo riesgo de concreción fue 
asumido por éste, resulta necesario la prórroga del plazo para la ejecución del contrato 
en cualquiera de sus etapas, y como consecuencia de ello debe adicionarse el valor 
del contrato de INTERVENTORÍA, la contratante descontará dicho valor de las sumas 
que a EL CONTRATISTA se le adeuden, en caso tal de que no sea posible efectuar 
dicho descuento, la contratante podrá reclamarlo judicialmente. De tal descuento se 
deberá dejar constancia en el documento de prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de la 
exigibilidad o efectividad de la cláusula penal y/o de las acciones que pueda iniciar la 
contratante para obtener la indemnización de los perjuicios adicionales que tales 
circunstancias le generen. 

w)  Utilizar la información entregada por Findeter o LA CONTRATANTE y El IDARTES 
estrictamente para el proyecto asignado en desarrollo del presente contrato y no hacer 
uso de ella en otros proyectos ni permitir su copia a terceros. 

x) Estructurar y mantener el equipo de trabajo propuesto por el término de ejecución del 
contrato y disponer de los medios físicos y administrativos que permitan cumplir con 
las obligaciones contractuales.  

y) Participar a través del representante legal o director del Proyecto en el comité de 
seguimiento o comités de obra a los cuales podrá asistir IDARTES, FINDETER y 
demás entidades involucradas en el desarrollo del Proyecto. Los comités de 
seguimiento son reuniones en las que se revisarán las actas de las reuniones 
anteriores, con el fin de comprobar el avance de todos los acuerdos establecidos 
además de realizar una revisión del estado actual del proyecto (en cualquiera de sus 
etapas), en dicho comité se pueden establecer compromisos, requerimientos, 
solicitudes de gestión, inconvenientes presentados, entre otros; en pro de cumplir con 
el objeto de esta convocatoria en los términos establecidos.  Los comités deben 
realizarse semanalmente y dejar registro de los mismos conforme a los formatos que 
LA CONTRATANTE indique para ello. 

z) Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en el contrato.  

aa) Participar y apoyar a la CONTRATANTE, FINDETER y Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES)en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del contrato.  

bb) Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del contrato.  

cc) Apoyar a la CONTRATANTE, FINDETER, y El Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
en el suministro y respuesta de la información correspondiente ante cualquier 
requerimiento de los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.  

dd) Utilizar la imagen de FINDETER y El Instituto Distrital de las Artes (IDARTES), de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por éstos. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

ee) Entregar a LA CONTRATANTE toda la información y los documentos recopilados en 
desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del mismo, de conformidad 
con las normas y disposiciones vigentes 

ff) Velar porque el CONTRATANTE, FINDETER, Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES)y demás involucrados se mantengan indemnes de cualquier reclamación 
de terceras personas, subcontratistas, proveedores y demás servicios que de forma 
indirecta hayan sido requeridas para la ejecución del contrato.  



  
 
 
 

 

gg) Solventar a su costa las reclamaciones que en su caso le resulten por daños o 
perjuicios a bienes o propiedades, al personal que se vincule o terceras personas 
derivadas de la ejecución del contrato por acciones u omisiones imputables al 
contratista, sus dependientes subordinados o subcontratistas. 

hh) Presentar un informe final de ejecución que dé cuenta de las actividades realizadas en 
desarrollo del contrato en cada una de sus etapas. 

 
 

 

 
kk) Mantener actualizado el registro en la cámara de comercio del contratista y de sus 

consorciados en caso de conformación conjunta, durante la ejecución del contrato. 
ll) Cuando el termino de duración de la sociedad no contemple el término de liquidación 

del contrato y cinco (5) años más, EL CONTRATISTA se obliga a ampliarlo ante la 
cámara de comercio, para lo cual tendrá un plazo máximo de 30 días hábiles contados 
a partir de la adjudicación de la convocatoria, sin que este trámite sea requisito que 
impida la suscripción del contrato. La misma obligación aplica para el integrante del 
proponente plural persona jurídica. 
 

 
 

 
oo) Dar estricto cumplimiento a los lineamientos de Gestión Social y reputacional, el cual 

hace parte integral de los presentes términos de referencia y del contrato  
pp) Acatar las indicaciones del Interventor durante el desarrollo del contrato y de manera 

general obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
qq) Las demás que, por ley, los Términos de Referencia, del CONTRATO correspondan o 

sean necesarias para el cabal cumplimiento del mismo. 
 

 

a) Verificar junto con el interventor o supervisor, el flujo de inversión del contrato, para lo 
cual deberá suscribirse el acta respectiva, de manera mensual o quincenal. 

b) Realizar mensualmente un análisis del avance financiero del contrato con los debidos 
soportes, a fin de prever, con la suficiente anticipación, eventuales necesidades de 
modificaciones o medidas que LA CONTRATANTE o el contratista deban tomar para 
asegurar el flujo de fondos del contrato 

c) Asumir el pago de impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes, aportes y servicios 
de cualquier género que establezcan las leyes colombianas, departamentales y 
municipales (si aplica) donde se desarrolle el CONTRATO, así como las erogaciones 
necesarias para la ejecución del mismo. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el CONTRATISTA al momento de la presentación de su propuesta 
económica.  



  
 
 
 

 

d) Radicar las facturas correspondientes a las actas de estudios y diseños y de recibo 
parcial de obra. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, deberá 
presentar a la INTERVENTORÍA, el informe o productos que corresponda, así como 
de los comprobantes de afiliación y pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos profesionales) y parafiscales del 
personal destinado a la ejecución del CONTRATO. 

e) Cumplir el estatuto tributario colombiano en su integridad, asumiendo la totalidad de la 
carga tributaria generada con ocasión de la celebración y ejecución del contrato.  

f) Suscribir el Acta de liquidación del contrato, una vez se cumplan todas las obligaciones 
necesarias para tal fin, tales como, la terminación del contrato suscrito por las partes, 
la debida entrega del archivo a FINDETER y la aprobación por parte de la interventoría 
de los documentos de liquidación finales presentados a la terminación del contrato. En 
todo caso el trámite de suscripción de la respectiva acta de liquidación deberá 
corresponder a los procedimientos establecidos por FINDETER y la CONTRATANTE.  

 

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
a) Vincular a la ejecución de la obra, como mínimo en un setenta por ciento (70%) del 

personal de obra no calificado de la región, preferiblemente habitantes de la zona 
beneficiaria donde se está desarrollando el proyecto. En caso de no contar con la 
disponibilidad del personal requerido en la zona beneficiaria, se podrá llevar a cabo su 
contratación con habitantes de las zonas aledañas al proyecto. 

b) El personal calificado del proyecto vinculado por el contratista deberá corresponder 
como mínimo a un cincuenta por ciento (50%) de mujeres. Dicha condición será 
verificada por el Interventor y en los casos en los que se demuestre la imposibilidad de 
cumplimiento de esta condición por circunstancias que afecten la ejecución del 
contrato, la Interventoría deberá evaluar dicha situación y autorizar el ajuste en el 
porcentaje. 

c) Presentar al interventor, en el término de los tres (3) días siguientes a la suscripción 
del contrato, el personal mínimo profesional y técnico exigido para la ejecución del 
contrato en cada una de sus etapas, el cual se encuentra relacionado en el contenido 
del presente documento y de acuerdo con la metodología para cumplir cabalmente el 
contrato. El contratista se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así 
como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del 
contrato sin que ello represente valor adicional alguno a LA CONTRATANTE de lo cual 
se entenderá incluido su costo en la propuesta económica. El personal debe ser el 
mismo hasta su finalización. Si el CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o 
personal propuesto, deberá solicitar por escrito al CONTRATANTE la sustitución de 
dicho profesional o personal, quien deberá tener un perfil igual o superior al que se 
retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de 
INTERVENTORÍA.  

d) Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos 
de orden técnico, legal, administrativo, financiero y contable. 

e) El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del proyecto, a mantener al director 
y demás personal de especialistas aprobados por interventoría. De igual forma los 
especialistas están obligados a realizar el acompañamiento durante l ejecución del 
contrato, en caso de requerir aclaración o ajuste al trabajo técnico realizado por cada 
uno de ellos. 



  
 
 
 

 

f) El Director del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del 
CONTRATISTA y para decidir con el Interventor cualquier asunto de orden técnico o 
administrativo en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen 
modificaciones en las condiciones contractuales. 

g) Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo 
del contrato cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que 
aplique según las normas colombianas. 

h) Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales, para lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el artículo 50 de 
la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con 
las normas y reglamentos que rigen la materia.  

i) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 
personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de 
honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución 
del contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el contratista 
al momento de la presentación de la carta de presentación de la propuesta, quedando 
claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal del CONTRATISTA con 
LA CONTRATANTE.  

j) Observar el desempeño del personal vinculado al proyecto, exigiéndole una dirección 
competente, el cumplimiento de normas de seguridad industrial y de tipo ambiental.  

k) Emplear personal técnico o profesional, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en los términos de referencia y en el contrato respectivo, garantizando que 
se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales para el desarrollo de las 
actividades asignadas.  

l) Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones o por haber suministrado información falsa.  

m) Contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, el valor 
correspondiente a elementos de seguridad industrial, implementación de protocolos de 
bioseguridad (si aplica) y la dotación de su personal. LA CONTRATANTE no hará 
reconocimiento adicional, ni por separado por tales fines y será causal de aplicación 
de las cláusulas previstas por  el incumplimiento en el suministro de los elementos e 
implementación de los protocolos.  

n) Presentar mensualmente al interventor, según sea el caso, las respectivas afiliaciones 
o soportes de pago al sistema de seguridad social integral y ARL de su personal.  

o) Vincular para la ejecución de la obra al menos a un organismo de acción comunal o 
un organismo de economía popular durante toda la ejecución de la obra. 

p) Vincular a la ejecución de la obra como mínimo un cincuenta por ciento (50%) del 
personal de obra calificado de la región, preferiblemente habitantes de la zona 
beneficiaria del proyecto. En caso de no contar con la disponibilidad del personal 
requerido se deberá demostrar la imposibilidad de cumplimiento por circunstancias que 
afecten la ejecución del proyecto, con la finalidad de ajustar dicho porcentaje y/o llevar 
a cabo su contratación con habitantes de las zonas aledañas al proyecto. Para ello 
será la interventoría la encargada de su verificación. 

q) Dar cumplimiento a lo establecido en el acápite de personal mínimo requerido en 
relación con el artículo 3 del decreto 1860 del 2021 que adiciona el artículo 



  
 
 
 

 

2.2.1.2.4.2.16 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE 
LA ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO: Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes 
a la suscripción del Contrato, previo a la suscripción del acta de inicio o emisión de la Orden 
de Inicio del Contrato, el Interventor verificará y aprobará el cumplimiento, entre otros, de 
los siguientes requisitos  
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 

 
 

 

   

 

 

 
 



  
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



  
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  

   

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

     

 

 

 
  

     
    

  
 

 
 
 
 

trece (13) días del mes de noviembre de 2024.
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